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e) Acreditar una dedicación perseverante a la investtgae1óU
durante máa de cuatro atios, en función anáJoga. o 6uper1or a
1" de Colaborador clentlfico.

út.a pruebas selectivas serán 19usJ.mente -especlflcas. pa.ra lu
mater1aa de las plazas a cubrir.

Dos, tres. El acceso a PrDfeaor de Invest1gac16n 86 efectuaré.
por concurso restringido de mérltoa entI'. Doctores que oean
Inveatlgadores elentlficos del Conl!eJo SUPet10r de In....tlgac\<>
nes Qentitlcas. con más de tres adoa deserv1C1oa como tales
o más de siete, computando los prestad:oe como COlaboradores
eienttf1coa. El concurso de méritos Be. resolverá con arreglo a·la
relaclón de méritos que reglamentarlal:t¡en1ie apruebe el ConaeJo
Ejecutivo.

En casos muy excepcionales, pockán celebt'arse. con caráCter
extraordinario. concursos de méritos, a l<lII<lUepodtán acoeder
investigadores o clent1llcos de part1eu1u" re11eve y .reconoc1do
prest1g1o que cuenten con una obra pOI1t1va- de su1lclente exten·
al6n, recogida en publlcaclon.es~ aunque no osten~

ten la cuaIldad de Inveotllj'ádOr clentlllco del Collll<W Superior
de Investlgaclone. Clentlfi..... Olchos __ se ¡:eso¡-.
previo tnforme- favorable razona<io ae la· Junta de Gob1lerno
del Patronato correspondiente y la aprób8e1ón del Ministerio de
EducacJón y Clenela, a pro¡>uesta del Conl!eJo EjecUtivo.

Articulo cuatro.-El Consejo EjecutlvoPodlá acoróar la. cele-.
bnw16n de pruebas restringidas entre el personal a que se refiere
el articulo dos del presente Decreto del· Consejo Superior de
Investigaciones Cient1ficas para acceder aotTa plaza vacante de
la Entidad. siempre que ostente la titulactón adecuada y la
eapa.c1tae1ón que reqUiera la plaza,

A>'tlculo c1nco~La ._ción ydeslgnaeión de los Tribu
nales para las distintas convocatorias se acoznodará a la norma,..
tiva general que apruebe. el Consejo EjecutIVO.

Articulo se18.-Uno, Será aPl1cable, concaráeter supletorio,
al personal del Consejo Superior de Inve$t1gac1one$· C1entitlC&8,
a que Be refiere el articulo dos del presente Decreto, 10 dispuesto
en la Ley de FuncJ.onarios CMles del _. dé mete de febrero
de mll novecientos sesenta y cUatro, y 8WI dlSpOSlc1ones comple
mentarias sobre adqulslelón y pérdlde de la cualidad de fun·
clonarlo, situaciones, derechos, debereS. 1ncomp:a,tibilidadeB y
régimen di>cipllnário.

Dos. El Consejo Superior de InveStig&e1Qnes Ctent11lcas po
drá nombrar personal de empleo o contratado en loa miS!IlO8
áU~OS autorizados ¡>or la Ley de Fuliclonarios ClvUes del
Estado, de siete de febrero de mU novec'1entQ$ sesenta y cuatI·o,
y d1QPos1ciones complementartas

Tres.' El Consejo Ejecutivo d.el Consejo Super1m'· de lnve&-·
tigaC1Ones· CientUlcas podrá d1ctar las lnstrucc10nes y normas
ele régImen lnter10r que estime oPortunasteferentes al personal
de las Entidades comprendidas- en el articulo uno del preaente
Decreto.

DISI'OSICIONES FINALES

• Pr1mera.-Se autor1Za a la. Presldene1a <lel Gobierno para
d1ctar cuantas disposiciones se estimenn~ a efectos de
ejecución y desarrollo del presente Decreto,

Segunda.-E1 presente Decreto entrará en vígor el mismo dla
de su publicaclón en el cBolettn Oficial del Estado», quedando
deroga<iaa cuantas disposiciones SObre ·la materia Be oPongan
a 10 disPUesto en el mismo. -

DISPOSICIONES 'I1RAN8lTORIAS

Prlmera.-El personal del Consejo SUperior de Investigacio
nes C1entiftcas no íncluido en el articulo dos del presente De
creto será c1asUicado por el Consejo Ejecutivo. previo dictamen
de la Com1B16n SUPerior de Personal, de ~erdo con la tit~
C1ón académica y con loscr1ter1os que establece la Ley de Fun··
clonanos Civiles del Estado, de siete de febrero de mil nove
cientos sesenta. y cuatro. y BUS'diSposiciones complementari.as
en la forma siguiente: *

al 'Nenlcos de gestión
b) Adm1n1strativos
e) Auxiliares..
d) Subálternos~

Segunda.-El Consejo Ejecutivo del Consejo Superior de ln
vestlgaclones Cient1ficas, de acuerdo con. los OrgaJlO8 del go-
bierno de las Entidades que lo comPonen, clasifieatá a. su ac
tual ~sonal en los ,apartados que aemeneionan en el artícUlo
dos del ¡>reoente Decreto. atendiendo al carácter de su nom
bramiento y a 1& naturaleza <te las funcione¡ que Vienen desem
peñando

Tereera.-.El personal al servicio del Consejo Superior de ln
vestigaclQDes CientWcas seguirá regulándose por las normas Que
actualmente le son de apllcaclón sobre 8egnrIdad SOCial.

Cl1arta.-I.os funclonarlos del Consejo Superior de InvestI
gaciones Oientíficas que se encuentren en situaciones distintas
a la del servicio activo conservM'án. hasta tanto reingresen al
mismo, los derechos y deberes de la situacIón admlmstratlva que
les conesponda con arreglo a las normas que les fuesen apli
cables antes de la entrada en vigor del presente Decreto.

Qulnta.-En el futnro. la seleectón y formaclón del personal,
a que se refiere la. dlsposie1ón transitoria pr1mera se rea11ZaráU
conforme a las normas que rlg~ para 105 1'ulle1onar.tos del E&
lado, pudiendo Inclulrse las vacantes, sin dejar de ser plazas
del Conl!eJo Sn¡>erior de Investlgaclones C1entlllcas. en las con
vocatQrias generales anunciadas por la Pres1denc1a. del Gobierno.

As! lo d1sPongO por el presente Decreto, dado en Madrld.
a ve1ntiuno de mayo de m11 novecientos setenta..

F1IlANcrsco FRANCO

El. Vicepree1dente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 148911970, de 30 de mayo, por el que se
modifican fietermtnadas taritas postales interiores
e internacWna1es, sobreportes aéreos postales y ta
rijas telegráficas interiores.

A través de las Tarifas Postales y Telegráficas la Aclm1~

nistración .dispone de un instrwnento particularmente Idóneo
para ordenar el t,ráfico en ambos sectores, de &cuerdo con lo
quP las circunstancias en cada momento aconsejen, y, sobre
todo, atendiendo al mejor servlelo de los usuarios, dentro de
las exigencias derivadas del desarrollo económioo y social del
pat•.

Tal objetivo esencial debe ir acompañado, en la medida que
su alcance lo consienta, de aQuellas otras acciones de efectos
complementarios que permitan, de una parte, el ir acomodando
paulath1a1;l1ente y sin movimientos, brusC'..os las tarifas de los
servicios postales y telegráficos espafioles a las que rigen e:n
el resto de Europa.. y colaboren, por otra, en la deseable auto
financiación de tales servicios en trance de obligada y con&
tante renovación.

En cuanto a las Tarifas Postales, cuya incidencia en el costo
<te la vida sólo llega a ser ponderable -cero coma dos por mll
en el franqueo de la carta ordinaria, no sufrirá éste alteración
alguna ni tampoco el de la tarjet9. postal, valores y objetos
fUleguractos que,· con aquélla, representan el sesenta y ocho
por ciento del volumen total anual del tráfico postal interior.
Por el contrario, el aillDento que experimenta la tarifa de lrn~

presos. cuya ponderación en dicho volumen de tráfico alcanza
ya el veintiséis por ciento, trata de c-arregir las consecuencias
derivadas de la baja tarifa hasta ahora vigente que ha desviado
bacia el correo, y en su mayor parte con fines publicitarios,
una masa considerable de objetos postales, obligando a distraer
medios que resultan indispensa,bles para atendér a la corre&
pondencJa convencional que el fi,;stado monopoliza y constituye
la razón de ser de tal servicio público,

F.n las Tarifas Telegraticas, sin incidencia que resulte pon,
derable en el coste de la vida. cuyo desfase con las que se
practican en otros paises es todavia mayor, se adoptan criterios
sistemáticos aceptados por otras Administraciones tanto en los
telegramas ordinarios como en el servicio. de reciente implan~

tación. Télex, aique todavía se vienen aplicando las que ftteron
establecidas hace once afias.

Se prorroga el réglrnf'n especiál de las Tarifas Postales y
Telegráficas hasta ahora vigente en favor de la Prensa y libros
editados en Espaiía, contribuyendo así a facilitar la d1stribu~

ción de aquélla y a la expansión interior y exterior de éstos
En sllvirtlld, de conformidad con lo dispuesto en los art1cu~

los nueve de la Ley de veintidós de diciembre de mil novecien
tas cincuenta y tres y sesenta y dos de la Ordenanza Postal.
aprobada por Decreto de diecinueve de mayo de mil novecientos
sesenta, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de la Go
bernación y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su
reunión del dia velntidée de mayo de mil noveciento,:, setenta

DISPONC'¡O

ArticUio uno.-Las tarifas postales de los servicios generales
que el Correo presta dentro del territorio nacional serán las
siguientes'

H¡ ir
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Carta,\ ·Cual:! v<:1.nte gram{)~ o ¡ruedon, narl;l enalqnier des-.
tino. dos pesetas.

Es~o. misma tariía -sera apllCuQ:J H,j rranqueo urdinario de
loS pliegos con valor declarado y de los objetos asegurados.

Ta.rjetas postales.-Tarjetas postule!' v objetos 'tlsimilados,
UI1b peseta con cincuenta céntimos.

Se snprimen las tarjeta:-:- postales dobles ü eon respuesta.
pagada.

lmpTe.)D~ en qeneral.-Cada cincuenta gramo8 '.l fracción,
unn peseta. •

Libros.-Los libros editados en Espaüa o en cI1Rlql.{ier zona·
de su mea ¡dJomática que no contengan otra publicidQ4 q\le
la que eventualmente figure en la cubierta o páginas de guard<:\,
y _sean remitidos por sus empresas, editoriales o Ubreria¡:¡, cadn
cincuenta gramos o fracción, diez céntimos.

Esta tarifa se aplicara también a los textos de enseiranza
por correspondencia enviados Q su!!: alumnos por 10$ Centros
reconocidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, asi como
a los libros remitidos en préstamo por la Biblioteca de 1nici11
ción Cultm'al de la Comisaria de Extensión Cultural o sus
Df'legaciones provinciales, o a eUas devueltos.

Impresiones para uso de lJiegotl o cecogramas.-Circulafan
francas de porte y de otros derechos.

Pericidicos.-Remitidos por sus Empresas editoras, cada dos~

cif'ntos gramos o fracción, diez céntimos.
A los remitidos por corresponsales o particulares ~e les apli~

caro:'¡ 19 tarifa de impresos en generaL
Muestra.") JI mcdica11lcntos.-Cada cincnenta e:r~mo..<; o frae

ciim, dos pesetas.
Paquetes postales, paquetes ,educidoJ> y paquete con peUculas

dnc11latográficas.-Cac\a kilogramo o fracción, Ullince' pesetas.
Paquetes con peliculas ('jnematográficas remitidas pOr la,

Comisaría de Extensión Cultural o sus Delegacioues provino
ciales o a ellRs devueltos cada kilogramo o fracción. doce
pesetas.

Artículo dos.-"Los envios postales de canlcter comercia.l (pa
quetes postales, paquetes reducidos y p!Uluetes cpu películas
cínematpgráficas), circularan comQ siempre certificados, consi
derándose este derecho incluido en el porte establecido en el aro
t.ículo anterior.

Los paquetes reducidos Clrcularán solamente por via: de su·
perficie y podrán ser cursados con el carácter de asegurados,
previo abono del correspondiente derecho. hasta un máximo
de mil pesetas por paquete.

Articulo tres,-Los derechos relativos a los demas servicios
que presta el Correo serán los siguientes:

, Certificado.-Cinco pesetas.
Reembolso.--einco pesetas.

. Seqnro.-Cinco . pesetas por cada quiníeutns' dedaradas O

fracción.
Urgencia.-Diez pesetas, Especial', quince pesetas.
Aviso de recibo.-Solicitado en el acto del depósito del envio

o con posterioridad, tres pesetas,
Petkión de dC1.'olución, ree:rp€dición o cambio de se'ñas.-Cill-

co pesetas.
Apartados,-Cada semestre, cien pesetas.
Entreqa en Lista,-Por cada objeto, una peseta.
Entrega a domicilio de envíos q-¡te no sean cartas y pesen

más de quinientos gramos.-Cada kilogramo o fracci6n, diez
pesetas. I

. Reclamacicmes.-Presentadas dentro del plazo regíamentario,
cinco peseta,K Presentadas fuera de dicho plazo, diez pesetas.

Artículo cuatro.-La fianza a constituir por loa titulQ,res de
apartados con caslller(), para re-sponder de desperfectos en los
mismos o del extravío de la llave, será de cien pesetas. delJién.
dose recabar de los actuales usuarios la diferencia pertinente

. al renovar SU suscripción.

Artículo cinco.-La Administración inqemn~zará con la c!\n~.

tidad efe cien peRetas por la. pérdída de cada cel'tiftcado BÜl
deelaración de valor,

Artículoseis.----Serán de aplicación las tarifas anteriormente
mencionadas a la correspondencia dirigida a Andorra Gibral
tar, Rermblica de Guinea Ecuatorial, Portugal y sus provincia~<:

ultramarinas, Filipinas, países de América perteneclentes a la
Unión Postal de las Américas y Espafia (salvo EStilifiQS Unidos
y territorios dependientes) y para las cartas y tarj~tas postales
destinadas a poblaciones fnl.ncesa-s de la Z()nafro:pter~;1jaQUE! no
disten más de treinta kilámetros de la localidad española el;:pe
didara. Para 10..<; paises de América ~e aplicarán los derechos

de certificado y de seguro del regimen internacionaL Para Por
tugal y 8'"JS provincias ultramarinas se aplicarán los derechos
intemacionales de certificado. st-pu'o )' expl·e..<;O.

Artieulo siete,-Las sobretasas aereas paTa la COlTesponden~

cia destinada al teM'ítorio nacional y AndOlTH serán de veinti
cinco céntimos cada veinticinco gramos para periódicos remiti~

dos por sus Empr:esas editDras y de cincuenta céntimos cada
veinticinco gramos para los restantes envíos, excepto cartas y
tarjetas pomalf's, que 'se cnrsaránpor avíón sin, Rohretasa.,

Articulo OCllo.-La tarifa combinada aplicahle a los paquetes
postales avión en el servicio nacional y Andorra será la si~

guiente: Cada qu~nlentos gramos o I'rflccióll, doce pesetaR, con
porte minimo de veint.ieu:1tro peRetas.

Articulo nuevee-En los giros postal€s la Administración per_
cibil'a el medio por ciento (cincuenta céntimos) de la cantidad
p;irada, calculado por fracciones de veinte pesetas, cobrándose
-ademrlS por cada gimo en tonc,epto de p.l1vio de libranza, la can
tidr.d equivalente al primer Porte de '.Ula carta ordinaria. Los
giros tributarios abonat'án la misma tanfa hasta un importe
máximo de veinte mil pesetas: el exceso !sobre dicha cantidad
se enviará Ubre ere derechos.

Cuando el remitente utilice el reverso del talón del giro pos
tal abonará una peseta en sellos de Correos, que se adherirán
al mismo.

Articulo diez,-Las tarifas postales internacionales paTa los
países eon los, que no exísten a.cuerdos especia.les serán las si
glÚent-f's:

Cartas.-Ocho pesetas Jos primeros v{'inte gramos y cinco
pesetas cada veinte gramos mús o fracción.

Tarjetas postales,":"'-'Sell'cillas, cinco pesetas, Con respuesta
pagada, diez pesetas.

iJ'fuestras,-Cada cincuenta gramos o fraccíón, dos peseta!i,
con un porte mínimo de ocho pesetas.

Impresos.-Dos pesetas cada cincuenta gramos Q f.racción Los
periódicos y publicaciones editados en España y expedidos direc
tamente por los editores o S'JS mandatarios, asi como los Ubros,
folletos, papeles de música o mapas que no contengan otra publi
cidad que la que eventualmente figure en la cubierta o página
de guarda de estos envíos, sea cual fuere el remitente, y esté;n
destinados a países qUe aceptan esta reducción de tarifas, se
franquearán con cincuenta céntimos cada cincuenta gramos o
f'l'acy1ón.

Cecogramas.-Exentos de franqueo, así como de los derechos
de certificado, aviso de recibo, eXp'reso y de reclamación.

Pequeñ.os 1Ja-quetes.-Cada cincuenta gramos o fracción, cua
tro pe~tas,con un porte mínimo de dieciséis pesetas.

Artículo once,-,.Los derechos relativos a lós demás servicios
serán los siguientes en el régimen internacion...tl;

Entrega en propia mano.-Cinco pesetas.
Factaje de -p'1wios con etiqueta' 1Jerde.-Cnatro pesetas por

envío,
Despacho de Aduanas de paquetes pOSll1lfs.-Nueve pesetas

por paquete postal importado o exportado. En todo paquete
postal exportadO este derecho se percibirá f':n signos de fran
queo adheridos en ~u cubierta,

Certtticado.-,-Diez pesetas.
Segu,ro.-Diez.pesetas por cada doscientoR francos-oro o frac

ción de declaración de valor.
Aviso de recibo.-Diez pesetas, solicitado en el momento de la

imposición o posteriormente.
Expreso.~Qince pesetas.
8eclamaciones.-Diez peSetas. Si han de transmitirse por vía

telegráfica. el interesado satisfará. además, la tasa telegráfica
correspondiente,

Devolución o ?nocU/icación de dirección.-Diez pesetas, ade
más del derecho de oertificado. 'Sí ha de transmitirse la petición
por vía telegrafica, el interesado satisfará, además, la tasa.
telegráfica.

Entrega de pequeiios paquetes.~Dh;:>: pesetas.
ValeS~Tel?pHesta.-Quince pesetas.

Articulo doce.-Los derechos de Jos giros postales interna
cionales serán los siguientes:

Giras·lihranza.-De-vengarán un derecho fijo de diez pesetas,
más otro proporcional del medio por ciento (clncuenta centé
simas) de la cantidad gimda. calculado por fracciones ele veinte
pesetas.

•
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Giros-Lista.-cuando se emplee este sistema.., C01D,Q consecuen
cia de acuerdos bilaterales, devengaran, los dereéhos que se· es.
tablezcan en los acuerdos respectivos.

se exceptúan los giros dirtgidOB'a la ·aepúpUca de Quinea
Ecuatorial y paises de la Untón Postal de las Américas y Es·
pafia. a los que se aplicará la tarUa deglro' del servicIo iIr
ter1or.

Articulo t.rece.-Las tarifas apliCables a la correspOndencia
, dirigida a Marruecos serán las siguientes:

CartaS.-Primeros veinte gramos, cuatro. pesetas. -Cada veln·
te gramos más o fracción, dos pesetas~ncue:1:lta.cétltim~.

Tarjetas postales.-8enclllas. dos pesetas- cincuenta céntnno,<;.
Con respuesta pagada cinco pesetas. '.

Muestras.-Ca-da cincUenta gramos o fraceJ(>n., das pesetas,
con un porte m1nimo de cuatro pesetas. .

lmpresos.-Una peseta cada .cincuenta ,grllJIlOS o t'raooi6n"
Libros.-Los editados en. Esp8.fia o en cua.lqu1~r zona de su

área idiomática que no contengan otrat;JUb~(fiv,lque la que
eventualmente figure en la cubierta o p~na><d.e,gtiát<:\a y sean
remitidos por sus empresas, editoriales 0, Uln'etí)ls., cada cin
cuenta gramos o fracci6n, diez oéntlmos..

Pequeños paquetes.-eada kilogramo 'o ft'aooiÓIl, dieciséis
pesetas. Se admitiránhBSt'a ,tres, kilogramos' de peso.

Periódicos remitidos por, empresas' edttoras.-:Cada doscientos
gramos. diez céntimos.

otros derechos postales.-Losderech08,' postales DO 'previstos
en este articulo seTIm los establecIdos para él régimen interna..
ei~. ' ,

Articulo catorce.....-Las sobretasas aéreas internacionales para
la correspondencia depositada en Espa~ según. sean cartas y
tarjetas postales u otrás envios distintos de losa.p.terlores. serán
las siguientes:

Para Gibraltar, Portugal (con Azores'Q Madera) y Marrue.
cos..--cartas y tarjetas postales, .cada·,CÍIlCO '~aznos. ··una peseta
con cincuenta Céntimos. PeriódicOs rem1tic:tQs ,por .. ~u5 ..\t1mpresa.s
editoras. cada veinticinco gramos. cincuenta; Cén.~tm(),S. ~áB
envios cada veinticinco graIlloa una pe$et$.'~ñta céntimos.

Las cartas y tarjetas postales para MIL1TUecOs. mtYo peso no
exceda de veinte gramos, se cursarán .p(tr vfa'llérea stn sobre
tasa. Para las que excedan de veinte gramos.:, la sobretasa se
calculará sobre el peso totaL

Demás destinos de EurOpa rtnclU80 Ch~p,.e. Groenlanata y
Turquia Asiática), Argelia 11 Tú-nez.--oartas. y 'tarjetas ·postales.
cada cinco gramos. una peseta con c1ncUenta ~tiInos. Perió
dicos remitidos por sus Empresaseditora&.eada'vélntiefueo gra
mos. una peseta. DemAs envios.·· cada vemticmco gramos, una
peseta cincuenta céntimos.

Las cartll.$ y tar.leta8 poStales cuyo peso DO exoedf.l ele veinte
gramos se cursarán por vía aéreasln. sopre-tasa. .Para las tlue
excedan de veinte gramos la sobretasa se ea1cU1a-rá sobre el
peso to.t.aL

Sin embargo. se cursarán por via aérea.. stn SObretasa, en
todos aquellos casos en que esta via 0trezca'v~tajas SObre la
de superficie. las cartas. tarjetas postaJ.ea. giros postales, así
como los demás envíos de la eategorla.LQ, p!leviStosen el aro
tículo sesenta y cuatro del vigente convet1loPo6t;al Univer-.
sal (excepto las cartas y cajas con.. declttt'aclótl,de'v:a;1Ol), hasta
dos kilogramos de peso por envio; que vayan.1:lIrigidOS& Alema·
nla (R. FJ -comprendidos los· sectores occicten~Je$ de Berlin..,--,
BéIg1~a, Checoslovaquia. Dinamarca (comprendiendo las islas
Feroe y Gr""n1andia). Francia. Irland'a.Ll~tensteln.Lux"",
burgo, Mónaco. Noruega, Paises Bajos, ~inpUtl1do: de Gran
Bretaila e Irlanda del .Norte,Suecia y. SuIZa.

Para América (excepto GTO<7ÜfL1Utia!, Isla> H~l. Afrlca (ex·
cepto Argelia, Marruecos y Túnez), Afgheud8t4n. Aralña Sa1tdi.
Bután, Ceilán. Golfo Pérstco. Imita. Irá.... Iraq. I.tllel, ¡_
nla, Kuwait. Llbano, MaUUvas. Nepaz, P<lklstá.... Qatar, SIrla.
Yemm y Yemen elel sur.-oartas r tarjetas~... cada c1n
co gramos. siete pesetas. Periódicos remItidos·. por SUs· Empresas
editoras. cada veinticinco gramos. cinco.p~.Demás envíos,
cada veinticinco gramos, siete pesetas.

Demás destinos de Asta 11 Oce4nfa- (e:reep'to islasH.a:wai)._
Cartas y tarjetas postales. cad$ cinco·. gl"aJ1lQ$; .. doce pesetas...
Periódicos remitidos por sus Empresas editoras. .cada. .veinticinco
gramos, ocho pesetas. Demás enVíos, cada ve-Jntlcmco gramos.
doce pesetas.

Aerogramas.-Para destinos de Etiropa.(conOroenla(uUa, Ch1~
pre y Turqu1a Asiática>. Argelia y TQnelli;. AIIl,értca.régimen
Unión Postai de las Amérlcas y Espaí'ia (exceptO loo Estados
Unió,", de Norteamérlca y sna ler;1torloo). y jl\'<>VlncIos pOrtu
guesas en Africa, ocho pesetas. Para el resto' •del· mundo, doce
pesetas.

Articulo quince''''--,Las percepclOn~ o tasas poI IO~ telegra~
mas expecUdos dentro elel territorio naCIonal y destmados al
interior· del mismo siempre que se cursen por vias y oficinas
nacionales, asi eomo ios derechos y c~none.." por los demás
servicios de Telecomunicación. se a,1ustarán a las reg'las v tari·
fas siguientes:

Telegramas oramaTw;~.-Unp. peseta por ~ada palabra, co,n
un m1n1mo· de percepción del importe de Slete palabras. mas
una percepción fiJRde cinco pesetas por telegr{Una. . ..

Telegramas de prensa-,-Por cada telegrama que se ':1m Ja
a Em~esas 'periodistieas o Agencias de información, contemen~o
exclusivamente noticiaR o informaciones destinadas a ser publl
cadasdentrd del territorio nacional en periódicos legalmente
reconocldoso por estaciones de radiodifusión públicas,en forma
de diario hablado y dirigido al nombre o razón social de la
agencta., periódico o es~ción de radiodifusión y no al de una
persona, se percibirán quince céntimos de pe~eta por palabra.
con un minimo de percepción del importe de dIez palabras. Los
t.elegramaF de· prensa urgentes pagarán el doble de la ta.rifa
anterior.

Telegramas urgentes.-Dos pesetas por palabra, con ~ ffi:i.
nimo de percepción de siete palabra.,<;. más una percepcion fila
de cinco pesetas por telegrama.

Telegramas COlacionados {Te).-Además de la tasa que l.es
corresponda Según sU cIase y cualquiera que ésta fuere, satlS
farán una sobretasa igual a la mitad del importe t,otal q~e les
correspóndería si fueran ordinarioS,. ,

Telegramas con respuesta pagada {RPx).-Además de la tasa
que les corresponda según su clase y cualquiera que ésta fuere.
satisfa-ránuna ·sobretasa igual al importe del telegrama de con·
testación según el número de palabras Que el expedidor estime
ha de contener.

El mínimo de percepcIón de esta sobretasa sera el corre&
pondiente al importe de un telegrama ordinario de siete pa
labras.

Telegramas con acuse de recibo (PC).---'Ademas de la tasa
que les corresponda según su cl~ y cualquiera que ésta fuere,
satisf~ránel importe de un telegrama ordinario de seis pala·
bras Sin a.plicación del mínimo de percepción.

Telegramas mtütiples (TMx).-Todo telegrama para vario5
destinatarios o para el mismo destinatario en diversas direc·
ciones de- la· misma localidad, además del importe que le corres
ponda según su clase, cualquiera que ésta fuere, satisfará una.
sobretasa. pOr cada uno de los destinatarios o señas distintas
que exprese. Esta sobretasaserá de siete pesetas por cada copia
que no e~ceda de cincuenta palabras, y de dos pesetas mé.s por
cada nuevo grupo de cincuenta palabras o fracción. A este
efecto se! computarán las palabras Que cada una de las copias
haya de contener por separado.

Telegramas~GiTo.-Además del premio del giro establecido
según su tarifa propia se percibirán doce pesetas. Por cada una
de las ~labras que hayan de transmitirse en calidad de comu
nicación privada del expedidor al destinatario. se aplicará la
mIsma tarifa de los telegramas urgentes, pero sin mínimo de
percepq1ón. no pudiendo exceder de Quince palabras.

Avisos de sérvicio tasados (STJ.-Cuando se trate de instruc·
ciones o indicaciones referentes al curso o particularidades de
un telegrama, por el aviso de servicio tasado se percibirá la
tasa del telegrama ordinario. con un m1nimo de percepción del
importe de siete palabras. Si el envio del servicio tasado re
quiere una contestación o ésta es soliclil\da por el interesado,
ademas de lo prescrito en el párrafo afl:terior. satisfará: 'Si lu
contestación se solicita por via. post,al. el importe de una carta
certificada. y si la contestación ha de cursarse por via telegra
fiea, la tasa del telegrama ordinario Regún las palabras que

,haya de contener, con un minimo de percepción del Importe de
siete palabras.

Cuando se trate de repetición de palabras dudosas pedida
por el destinatario, satisfará una peseta por cada una, de las
palabras cuya repetición se solicita, percibiéndose como minimo
el '"importe de un telegrama de siete pRlabras. Esta percepción
'Será provisional y condicionada. Si recibido el «aviso de servicio
tasado contestación» (RST>. procede el reembolso de alguna de
las palabras repetidas, este reembolso será calculado por proD"a·
teo de la. tasa efectiv.amente percibida, quedando la ot.ra parte.
si ha lugar. como percepción definitiva.

Articulo dieciséis.-En la tasación, de los radiotelegramas.
telegramas semafóricos y los avisos de ambos servicios en el régi
men interior. el importe correspondiente al recorrido en el terri
torio nacional ha..~ta la, estación terrestre resJ)E;!ctiva o a partir
de ella, Be establecerá aplicando la,.." tasas expresadas en el aro
ticulo anterior. pero ,sin minimo de percepción.
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Articulo dlecisiete.-Las percepciones por los serVicios que se
intluyen en este artículo serán las siguientes:

copias certtticadas.-Por las copias certificadas de telegramas
que sean solicitadas por· particul~es o Entidades que a ello ten
gan derecho, se percibirán quince pesetas por cada copia.

Direcciones' abreviadas.-EI canon que deberán satisfacer los
concesionarios de direcciones abreviadas será el de trescientas
pesetas anuales.

Los abonos se contrataran por todo el tiemPo por transcurrir
desde la fecha de petición hasta el fin del prqpio afio.

cuando un abono no, sea renovado seguirán entregándose los
telegramas dirigid-os a la dirección caducada, salvo que oomuni
que su renuncia, durante un plazo de seis meses; pero se per
cibirá por su entrega un derecho de dos peset'as por cada tele
grama.

carpetas e!?peciales.-El canon que abonarán los concesiona
rios de carpetas especiales será de treinta pesetas por f'..arpeta,
mes y usuario.'

_ Articulo diedocho.-Las tarifas aplicables al servicio de abO
nados al telégrafo por aparatos aritméticos (SerVicio Telex) se-
rán las siguientes: .

Abonos permanentes.- Por una insta1aciónsimp-le, que com
prend3l un teleimpresor y telemando; incluida la conservación
dentro del término municipal, mil quinientas pesetas al mes;

Cuando el aparato sea propiedad del abonado se reduce al
veinticinco por ciento la tarifa.

. Abonos temporales.-5e percibirá por abono mil quinientas
pesetas al mes o fracción. La dwación de esta clase de abono.'l
no podrá exceder de tces meses.

Abonos oficiales.-La tezifa de abOno para los Centros ofi
ciales qUe disfruten de franquiqia telegráfica se reducirá en el
cincuenta por ciento, tomando como base' la tarifa de abonos
permanentes y derechos de cortexión. ~ta: reducción no será
aplicable a ningún otro concepto.

Derechos de'conexián.-Los derechos de conexión serán de
dos mil pesetas por una sola vez para los a.b<mOS particulares
y de mil pesetaR, por una sola vez, pljLI'a los abonos oficiales.

Cambio de ínstalación.-Por canibio de instalación a otro
. domicilio, dos mil pesetas cada vez que se efectúe. Por cambio

de instalación dentro del mismo edIficio. mil pesetas cada vez
que se realice, a petición del abonado.

Cambio de indícativo.-Por cambio de indi-ca-tivo, a petición
del abon~o, quinientas pesetas cada vez.

E.':rteniiones (aparatos supletorios).~Por cada é}..-tensión, dos
cientas cincuenta pesetas mensuales.

Transmisión de datos.-Por adaptación SObre el puesto Télex
del equipo especial para }a trmlsmisión de datos. dosclenta-s
cincuenta. pesetas mensuales.

Alarma externa.-'Por la instaladón de aparatos de alarma
(acústicos u ópticos), cincuenta pesetas in~nsua1es por cada
dispositivo.

Alquiler de aparatos suplementafías.-Por teleimpresor, mil
pesetas mensuales; perforador independiente, cuatrocientas cin
cuenta pesetas mensuales; equipo de transmisión automático in
corporado, treSCientas pesetas mensuales; transmisor automá
tico independiente. seiscientas pesetas mensuales.

Si los aparatos son propiedad del abonado, éste satisfar:\
el veinticinco por ciento del imPorte indicado.

Lineas de enlace.-El importe mensual de una línea de en
lace de la Administración hasta la distancia. de cinco kilóme
tros a partir de la Central Télex. sera de trescientas pesetas.
El exceso se cobran't a razón de cien pesetas por cada kiló
metro indivisible.

Comunicaciones lPcales.-La ta..;a de las comunicacíones lo
cales será de dos pesetas por minuto o fracción.

Comunicaciones intentrbanas.-La tasa de las comunicaciO
nes interurbanas será de cinco pesetas por minuto o fracción
sin tener en cuenta la locali7..a,dón del abonado dentro de todo
el territorio español.

Sohretasa utilización cabina;-Impo-rte por minuto, con ml
nimo de percepción de tres minutos sin previa preparación. de
eínta, seis pesetas. Importe por minuto, con mínimo de percep
ción de tres minutos, con previa preparación de cinta, nueve
pesetas.

Inserciones suplementa7·ias en la guia de abonaaos.-Por cads
inserción suplementaria en la guia de abonados. se satisfanín

-

pOlo Empresas periodisticas o Age!l'lias,de información. para. el
curso exclUSiVO de noticias o informaciones que hayan de ser
publicadas dentro del territorio nacional. tanto en periódicos
legalmente reconocidos como en estacicmes de radiodifusión o
teleVisión públicas en forma de diario. hablado, se' podrá eon~
ceder, por Orden c.onjunta de los.Ministerios'de Hacienda Y pe
la Gobernación, Una bonificación especial sobre las tarifas, ex
clusivamente referida a la tasa de las comunteaeione8 inte
riores que efectúen dichoo medios informativos, ~, en n1nw

gún caso. significará para la. Administración percepciones':inw
feriares a las esta.blecidas con anterioridad a la entrada en
vigor del presente Decreto.

Artículo veinte.-Las tw:ifas aplicables ~l servicio telefoto
gráfico serán las siguientes:

Entre las Estaciones públicas de la Administración.-La tasa
total, cualquiera que sea la superficie de la imagen hasta el
limite máximo permitidQ par los eqUipOS de dieciséis coma cinco
por veintiún centímetros, igual a trescientos cuarenta y seis
coma cinco centímetros cuadrados, será de doscientas diecisiete
pesetas con veinticinco céntimos.

Servicios especiales admitidos por la Administración.-La tasa
aplicable El. estos servicios, será la siguiente:

Urgente.-Doble tasa.
R~spuesta pagada (RPx).-La: que corresponda.
Acuse de recibo (Pe).-La de un telegrama ordinario de seis

palabras.
Mil1.tipleg (TMxJ.-Por cada copia, con excepción de la pri4

mera. veintinueve pesetas sesenta céntimos.
Comunicar a todas direcciones (CTaJ.--8in sobretasa.
Correo certifioodo (PRJ.-Nueve pesetas noventa céntimos.
Lista Correos (GP) .--Sin sobretasa.
Lista de Teligrajofi (TR).-Sin Rob-retasa.
Dia.-Sjn sobretasa.
Noche.-Sin sobretasa.
Copias a rem.itir al destinatario (Kx).-Diecínueve,pesetas se-

tenta céntimos: por- copia, -exceptuada la primera.
Entrega al destinataria de la película negativa en lugar de la

copia positiva (FILM).-8in sobretasa.
Envio al expedidor de una copia de la pelicula recürida (KP).

Diecinueve pesetas setenta céntimos.
Las indicaciones abreviadas relativas a los servicios especiales

se transmitirán gratuitamente.
Servicio efectuado por partieulares.-Los particulares que po

sean instalaciones de telefotografia, ya sean fijas o transPor
tables. abonarán a. la Administración un canon anual de mil
doscientas pesetas por cada equipo emiBar·r-eceptor y de seis
cientas pese-ta~q. por cada equipo emisor o receptor,. exclusiva
mente. Estos cánones son compatibles con cualquier otro que
pueda con·ffiponderles.

Régimen ínternacional.-Las tasas áplicables a los telefoto
gramas en régimen internacional. serán las fijadas ¡por el Re
glamento Telegráfico Internacional o las convenidas entre las
Administrac·iones int-eresooa-s.

Artículo veintiuno.-Las tarifas 8I:l1icables al servic10 radio
telegráfico a múlt,iple,s .d'Pstínos sera!). las siguientes:

Destinos (boletines de prensa CQJ.-Cuando el servic10 se
efectúe por la Administración, por cada boletín de prensa en
régimen interior se cobrará. la tasa de un telegrama de prensa
más cinco pesetas por cada destino además del primero. Cada
boletín en régimen europeo Sé tasará -como un telegrama <le
prensa en régimen europeo, con una. sobretasa de quince pew
setas por cada destino además del primero. Cada boletín en .ré
gimen extraeuropeo se tasará como un telegrama de prensa. .en
régimen extraeuropeo Y se percibirá una sobretasa de cuarenta.
pesetas por cada destino. además del primero.

Servicio efectuado por Empresas concesionarias de servicios
de Telecom.1micación.-Las Empresas concesionarias autorizadas
para la, transmisión de boletines CQ .abonarán a la Adminiso
tración el diez por ciento de sus ingresos brotas por este con·
repto, tomando como base las t.a.rifas de la Administración.

SerIJicio efectuado por particulares debidamente aut01"izad08.
Los particulares o Agencias de información autorizados para
radiar boletines de prensa a m,últiples destinos con sus emtso-.
ras propias abonarán á la· Administracíón un canon anual. que
a /,$lk.n]n..." J"1)12 ~1JtgllLA JR. oot~n~ia ¡náx.iUl& d.~4a emisova.,
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De O t'-. 20 •••••••••••••••.••••••••••• , ••4,., 6.000
De 21 n 50 ................................. 6.500
De 51 " 100 ., ................... , ............ 9.000
De 101 n 200 .................... ,............. 10.600
De 201 a 300 ...............'................. , 11.500
De 301 H 400 .....................~....... , ... 13.000
De 401 ~~ 500 ., ................................ 14.000
De 501 a 600 .....................'............ 16.000
De 601 a 700 .................................. 16.000
De 701 ll. 800 .................................. 17.000
De 801 a 900 ................. , ............... 18.000

Estaciones rece'ptmls de boletines de pr~~....,...Tod~ Elltidad
autorizada para recibir boletines de prensa transtniti,dps por es-
taclones radioeléctricas del extranjero abonará ,a la AQminis..
tración con independencia de cualquier otro' con~to. un canon.
trimestral de CÍento cincuenta pesetas por' eada extranjera re-
cibida.

Radiocomunicaciones' con destino a uno o a múltiples desti
natarios a horas fiias.-Las tasaB apllcablesa los boletilles de
prensa recibidos de cualquier pais perten~te al régimen eu~

ropeo, por los medios propios de la Administración, serán las
sibruientes: Nueve mil pesetas mensuales con un máximo de
quince mil palabras. Por cada palahra que exceda de dicha
cifra. diez céntimoR de peseta.

Artículo veintidós. - Las' tal'ifas aplicables al servicio de
«arriendo de circuitos, canales, instalaciones,aparatos o ele
mentos supletorios y auxUiares de lo.', mis1l108», serán las sI
guientes:

Arrtendo de circuitos urbanos.-Para el arriendo de circuitos
urbanos, regirán las tarifas siguientes:

Cuotas de conexión.-Por toda nueva instalación o cambio
de domicilio, quinientas pesetas, Por cambl0 de instalación den
tro del mismo edificio, trescientas pesetas.

Alquiler mensual.-Hasta una distancia de cinco kilómetros,
a partir del Centro Telregráfioo de enlace,. doscjetltas pesetas.
Por cada kilómetro o fracción de exce.<;o se cobrarán cincuenta
pesetas.

Arríendu de circuitos interurbanos (a cincuenta Daudiosj.
Para el arriendo de cirC'Jitos interurbanos regir~'ln las tarifas
siguientes: .

Alquiler mensual:

Arriendos de circuitos interna.cionales.__El imPllrte del arrien
do mensual de circuitos telegrafloos internacionales o del canon
por el mismo motivo, así como otras condiciones,. será fijado
según resul~ del oporhmo Rneglo con las AdIninistraci<mes ex
tranjeras interesadas, siempre deconfórmidad con la Reglamen
ta~ón internacional y las Recomeudaci-ones de los: Comités y
CQlÚenmcias intern~ionales aceptadas por España,

Arriendo de circuitos 'cspeciales.-Los arriendos de circuitos
especiales tendrán una sobretasa que fijará la Dirección General
de Correos y TelecOlUUnicación. .según las caracterÍSticas especi
ficas del circuito objeto de arriendo y conforme a las normas,
dietadas por los Qrgan1smos anoo-s citados-..

Régimen y vigencfa de los arrie1ldos.-::EI servicio de arrien
do de circuitos telegráficos consiste en poner a d:íSposición de
un US'.lario y para su exclusiva utili.za'Cion un circuito telegrú
fico en permanencia.

Los drcuitos arrendados no podrán ser utiliZados para el
curso de mensajes PÚblicos ni para la correspo-tidencia por
cuenta o en beneficio de terceros.

Todos loa arriendos tierán por meses naturales completos,
prorrogables por la tácita" cuyo impor~;e 4eberá ser satisfecho
con un mes de anticipación.

Los circuitos interurbanos tllmbíén podrán arrendarse en ré
gimen semipermau{:nte o por .un determinaqo n'Úmero de días
consecutivos, de duración inferior a un mes.

El régimen semi:permanente comprende una utilización dia
ria, de doce horas, a elegir por el Ufmario. entre el sigaiente
hQrario: De das a éatorce horas o de catorce a dos horas. Su
tarita será el sesenta por ciento de .la 'aplicada al régimen en
permane~cia.

El importe del arriendo por días se calculará de acue~'do con
la Reglamentación )" normas :>ei'ütludas para loscirtüitos inter
nacionales.

Kilómetro.q Pelietus

Para todo lo nO previsto en el presente Decreto se aplicarán
las norin.as internacionales .citadas en el «Arriendo de circuitos
internacionales».

Alquiler- de teleimpresores 11 de elementos accesorios.-La ta~

rifa apUcable al alquiler de' teleimpresores, muebles especiales y
de elementos pata latransmisiÓfl automática será la misma que
la vigente paa-a los abonos al servicio Télex.

Cuotas de instalacián.-$e aplicarán las mismas tarifas que
rijan para los abonos Téle,.x. .

Articulo veintitrés.-Los cánones Sobre «otros servicios e ins-.
talllclo~s de Telecomunicación» para uso exclusivo del conce~

sionario serán loS sigr.úentes:
Líneas telefónicas paTticulares.--eanon anual: .Cuarenta y

cinco pesetas- por cada kilómetro de circuito o f'1'3.cci6n de kiló
metro, .c:ualquiera que sea la. longitud. Por cada Estación tel~

fónica, incluso las extremas, sesenta pesetas.
Estaciones radioeléctricas de tercera categorút.-Por las est~

ciones de tercera categoría. fijas o móviles, que establezcan la
comunioación radio sin auxilio de conductores se percibirán ciri~
cuenta pesetas por atio/afio de potencia final Q de saUda de
cada Estación. con un mínimo de percepción de cinco vatios.

Cuando la Estación sea sólo receptora, su titular abonará
ciento cincr..lenta pesetas anuales por cada equipo receptor.

8i la comunica.cion se establece con auxilio de conductores
se abOnará por cada canal, además del canon señalado en el
párrafo anterior, el correspondiente a la longitud del circuito
según la tarifa aplicada a las lineas telefónicas particulares.

Instaladones de telemedida, telemando. telecontrol, buscaper
sonas, intercomunicación y, en generlÜ, todos. los equipos, ra~

dioelé-etricos- destinados al accionamiento a distancia de disposi
tivos mecánicos o elétricos..--Abonarán por el equipo emisor cin
cuenta pesetas por vattn/año de pQtencla final o de salida. con
un mínimo de percepción" de cinco Vatios, y pOI' cada dispositivo
accionado. cien pesetas. Cuando se trate de instalaciones des
tinadas a la enseflanza en Centros particulares este canon se
reducirá a veinticinco p~set!lS anuales por cada dispositivo.

Abono al servicio radiotelefónico costero por los barcos pes
quenis y de cabotaje.-Canon mellSuul: O,lando el barco es.té
en .ser-vtcio, cuatrocientas dncu~nta pesetas. Cuando el barco
esté ama.nado, noventa pesetas,

Lineas microfónicas,-Canon anual: Por cada línea microf6
ni03 se abonará' a la Adminü¡tracíón, en concepto de inspección,
un canon de doscientas pesetas anuales por kilómetro o ftac
'Oi611. Por cltda altavoz conectado a la línea microfónica, ciento
cincuenta pesetas anuales, El canon sereducil'á a un. cincuenta
per ciento para las insta1ftcíonBs de duración inferior a un mes.
Las instalaciones inte:t:iores, en que las lineas microfónicas no
tienen salida al exterior del edificio donde esté emplazado el
Centro de emisión. estarán exentas del pago por kilómetro de
linea. pero no lo estarán por los altrwaces. Podrán exceptuarse
del pago del canon las instaladoneR que se realicen con fines
benéficos o culturales, cuando previamente se solicite.

Emisoras· radioel.éctrícas de 8egllnda categoría.-Abanarán un
canon de mil doscrentas pesetas anuales por cada emisora de
experimenta,ción, cualquiera que sen In. potencia consumida
en pI generador.

Emisorag de quí-1itu categoría. (aficiona.dosJ.-Canon anual:
Por cada ("-misara se ahonarán quince pesetuiI por vatio/aflO.
Derechos de examen: Trescientas pesetas por una sola vez.
Tarjetas de escucha: Por autorización de distintivo para tarjetns
de escucha se pagarán doscientas pesetas por lUla sola vez como
derecho de inscripción y registro,

Estaciones radiotelefónicas (,AJsicras auxiliareS.-Abonarfin un
callon ele ci.(m pesetas anuales por Vatio.

Elementos de eom-umcGezón pmpiedad del concesionario.·
Canon anual; al Por cada kilómetro indivisible de circuito,
dentro de los primeros treinta kilómetros, cien pesetas. De trein·
ta y uno hasta sesenta kilómetros. setenta y cinco pesetas. De
sesenta y uno h\.\sta doscientos kilómetros. cincuenta pesetas.
De doscientos un kilómetros· en adelante, .veinticinco pesetas..
b) Porcada teleimpresor instalado, seiscientas pesetas. Por cada
transmisor jiutomático, trescíentas pesetas. Por cada perforador,
cien pesetas, Pos línea de concentrado O' conmutador, doscientas
peseta.."i.

Cuando la instalación concedida no cuente con otras posibi·
lidades que las de. poner en comunicación una estación de con
cesionario con otra de la Administración y cambiar servicio
I1nicamente con ella. abonará por confección de carpetas, aper-
tura de cuentas y cobro diferido los derechos correspondientes
a la carpeta especial más dos pesetas por cada telegrama trans.
mUido a la central telegráfica colateral.

Las instalaciones telegráficas privadas que se autoricen por
un tiempo inferior a un año, abonarán el canon correspon
diente a t.odo él. eualquiera que sea S11 dnración.
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CIRCULAR de la Dirección General de los Re¡¡l3
t108 11 del NotarleuU> sobre cambl08 de apellidos de
los hijos ilegftimos.

Una de las flnalldades de la legislación del Registro Civil,
reconocida en la propia eX¡>OS1ción de motivos de 1& Ley de
8 de junio de 1957. ha sido la de restringir la publlcldad de la
llllaolón ilegitima o desconoclda.' A tal propóslto obedecen las
normas sobre el cont.en1do de las cert1flcaeiones en extracto
de nacimiento (articulo 29 del Reglamentol sobre limitación en

. la expedición de certlllcaclones lltereJes que refiejen aque11a
filiación (articUlo 21) y, muy especialmente. sobre conslgIllV
clón en su caso en las inscripciones de nac1miento de nombree
ficticios de padre o madre, a efectos meramente identiftcadores
(articulo 191 del mlsmo Reglamento),

h esta misma finalidad pueden coadyuvar eficazmente la
serie de preceptos de la legislación del Registro Civil, que auto
riza, el cambio gtlbernativode los apellidos' y de otras me'nci<r
nes de kientidad. Se estinla que· estas nromas merecen una
mayor divulgación y a tal fin se encarece que' vuestras Bei\or1as
trasladen las orlentaclones que siguen á los respectivos Jueces
En.cargados y de Paz para la· difusión de SU eonochniento entre
el público en general. -

Sin :perjUicio naturalmente de la resolución que ·motlve el
enjuiciamiento de cada caso concreto y como favorecedoras de
los intereses de las personas de filiación l1egítima o descono
cida, se recuerdan estas reglas órientadoras:

l.a. El señor Ministro de Justicia puede autor1za;r~ previo
expedienle. con a.rregIo al artlculo 57 de la Ley y 207 del
Reglamento, refonnado por Decreto de 22 de mayo de 1969,
los siguientes cambios de menciones de identidad:

a) El cambio de los apellidos de personas de tniacl6n no
determinada por 105 que hayan venido usando cuando éStoe
!lean corrientes.

b) La. anteposición de un apellido de uso corriente al 8:Pe-
lHdo materno de un h1jo natural reconocido untlateraJmente
por su madre, siempre que el interesádo haya venido usando de
hecho tal apellido usual. Igualmente, y en idéntica situación,
la concesión de un segundo apellido corriente al hIjo natural
reconocido unUateralmente por' el padre.

e) Dándose la misma situación de hecho, ia concesión del
apellido oapell1dos que correspondan a quien o quienes haaa:n
prohijado O a<:ogIdo de hecho al Interesado, siempre que pro&
l<!n su oonsentlmlento a la modlficaclón. además del titular
del apellid~ su cónyuge y sus descendientes mayores de edad.

d) En los mlsmos casos. el CllIIlblo de los nombres de padre
o madre cons1gnados a efectos puramente ldent1flcadores <ar
ticUlo 191. párrafo segundo, R R c, y Resolución de 4 de
noviembre de 1966).

2.>1, E1 Juez de Primera Instancia puede autorizar los cam·
bios de apellldos que recoge el articUlo 59 de la Ley del Re
gistro Civil, entre los que deben mencionarse el del apellldo
Expóslto y otros análogos, lndlcadores de origen desoonocldo,
y ¡a ootllle1'VS<:ión por el hijo natU1'al di! Jos apellidos que Vi
niera usando l\fites de ser reconocido.

S,a. En todos los casos anteriores se requiere la tram1tac1ón
del oportuno e><pe<liente, que se lnlcia medJante solicitud ante
el Juez Encargado del RegIstro CiVil del domlcllio (articulo 365
del Reglainento). .,

4.& La inversión de apellidos del hijo natural reconocido
sólo por la madre puede lograrse. bIen en el momento de la
inscripcIón de naclmiento (articUlo 55 de la Ley), bien poste
riormente por simple declaración, en cualquier tiempo. del
hijo o de su representante legal ante el Enca.rgodo del RegIlt
tro Civil del domicl1lo (articUlo 198 del Reglamento. refOrmado
por Decreto de 22 de mayo de 1969L

5.& Por último, debe reeordal'se que en las 1nscrtpc1ones de
nac1In1ento fuera de plazo deben mantenerse al nacido (ar~

tlculo 213. prlmem, R. R. C.), cuando la llllaclón no detennlne
otros, los apellidos que Viniere usando, aunque no fuesen de
uso comente, sin perjuicio de la opos1cl6n de euaJqu1er Inte-
resada eoríforme al articulo 214 del Reglamento,

Lo que commlioo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos afios.
Madrid. 21 de mayo de I970,-El Director general. _

cisco EscrIVá de Romanl

Sres, Jueces ae Prlmera Instancia

Los teletipos y demás elementos auxiliares de reserva abo
narán igualmente los citados cánones anuales.
, Equipos automáticos de transmts1ón 11 recepct(m de datos.

Canon anual: Por cada equipo ~smlsor-receptor.mil dosc1en·
tas pesetas. Por cada equipo sólo transmisor. seiscientas pesetas!
Por cada equipo sólo receptor, seiscientas pesetas.

Todos los cánones por servicios e insta.l.aeiones de Teleco
municación, incluidos en este articulo, ('.()n le. sola ex-cepc16n
del «abono al servicio radiotelefónico costero por los barcos
pesqueros y de cabotaje» que se devengarán mensualmep.te. se
rán percibidos siempre por años naturales e indivIsibles, y por
adelantado, durante el trimestre primero de cada 000 de ellos.

Las concesiones o autorizaciones de Teleeomun1caclón com
prendidas en este Decreto abonarán por lUla· sola vez, en el
momento. de solicitar la autorización o concepción y en con·
cepto de derechos de tramitación de expediente las cuotas si~

gufentes: Por instalaciones cuyo valor no exeecta: de veinticlnoo
mil pesetas, doscientas pesetas. Por instalaciones con valora
ción ~uperior a veinticinco mil pesetas, quinientas pesetas. Por
expedición de copias certificadas o duplicadas. de concesiones
y .docwnentos relativos a las mismas, con Independencia del
remtegro correspondiente, se abonarán, por cada copia o dupli
cado, cien pesetas.

En los expedientes de transferencias de las concesiones,
traslados y modificaciones de las instalaciones. las cuotas se
reducIrán en un cincuenta por ciento.

Estas cuotas podrán devolverse al peticionario cuando por
causas imputables a la Administración no se otorgare la auto
rización o concesión Que se solicita,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Hasta el treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos setenta subsistirá la vIgencia de las Tarifas Postales
establecidas en el Decreto mil ciento nOventa./mll novecientos
sesenta y nueve, de veinte de junio, prorrogadas por el De
creta tres mil doscientos ochenta y cinco/mil novecientos se
senta y nueve, de diecinueve de diciembre.
. Segunda.-Ha.%u Que entre en vigor el Convenio postal pre

VIsto entre España y la República de Guinea Ecuatorial, las
sobretasas aéreas para la correspondencia depositada en España
serán las siguientes: Las cartas y tarjetas postales se cursarán
por via aérea sin sobretasa. Periódicos remitidos por sus em
presas editoras, cada veinticInco gramos, una peseta cincuenta
céntimos. Detnás enVÍos, cada veinticinco gf&u:;n08, dos pesetas
cincuenta céntimos.

Para los paquetes postales P9r avión, la tarifa combinada
será: treinta y cinco pesetas cada qUinientos gramos o fracción
con un porte mínimo de setenta pesetas. '

Una vez establecidas definitivamente· dichas tarifas, se fa
culta a los MIn¡"tros de Hacienda y de 1& Qobernaclón, par lo
que al Correo Aéreo afecta, a fijarlas Idénticas a 1.... sefialad....
para. los paises africanos (con exclusión de Argelia. Marruecos
y Túnez), quedando, por tanto, suprimido el envio de cartas
y tarjetas postales sin 80bretasa aérea. A loS·· ~uetes pos-

. tales, tanto de superficie como aéreos, se les apUcarla la tarifa
internacional que corresponda con arreglo a.. 10 previsto en el
V1gente acuerdo de paquetes postales Intern&&1onales

DISPOSICIONES FINALES

Pr1mera.-El presente Decreto entrará en vtgor el dla quince
de Junio de mil novecientos setenta.

Segunda.--Quedan derogados los Decretos ron seiscientos se
senta y cinco/mn novecIentos sesenta y seis, mil seiscientos ~-e

senta y seis/mil novecientos sesenta y seis y ron seiscientos se-
senta;y siete/mil novecientos sesenta y seis de fecha diectséis de
jun~o, sobre tarifas postales interiores, t~ifas postales inter
namonales y tarifas telegráftcas interiores, respectivamente. y
todas aquellas dlsposleJones que se opongan a 10 .establecido
en el presente Decreto.

Tercera,-Se faculta a los Minlsu'os de Hacienda y de la
Gobernación para dictar cuantas disposlcloneasean m-cesarias
para el desarrollo del presente Decreto en el ámbito de sus
respectivas competencias. j

As;i 10 dispongo por el presente Decreto. dado en IvJad,rid
1l tremta de mayo de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

Z1 Vicepresidente del Gobierno
LUIS CARRERO BLANCO

1\11 NISTERIO DE JUSTICIA


